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F A L L O

Desestimar el presente recurso contencioso-administra-
tivo, y todo ello sin expresa condena en costas a ninguna
de las partes.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 se de septiembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 214/97, interpuesto
por Vilima, SA, con relación al recurso ordinario
núm. 718/96.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 22 de septiembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 214/97, pro-
movido por Vilima, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 214/97, interpuesto por la entidad Vilima, S.A., y decla-
ramos la conformidad a Derecho del acuerdo impugnado pre-
citado en el Fundamento Jurídico Primero de esta sentencia.
Sin costas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3148/97, interpuesto
por Prosegur Compañía de Seguros, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 431/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 19 de enero de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 3148/97, promo-
vido por Prosegur Compañía de Seguros, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo obje-
to de este procedimiento, interpuesto contra la resolución refe-
rida en el Antecedente de Hecho Primero de la presente Reso-
lución, sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3341/97, interpuesto
por don Francisco Cabral Cala, con relación al recurso
ordinario núm. 585/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica

para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 6 de octubre de 2000 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 3341/97, promo-
vido por don Francisco Cabral Cala, sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por don Francisco Cabral Cala contra la resolución
que se dice en el Antecedente Primero de esta sentencia, sin
hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 216/98, interpuesto
por FCC Construcción, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 786/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 21 de marzo de 2000 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 216/98, promo-
vido por FCC Construcción, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por FCC Construcción, S.A., contra la
resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero, sin
hacer expresa imposición de costas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1238/97, interpuesto
por YDE Estructuras y Encofrados, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 23/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1238/97, pro-
movido por YDE Estructuras y Encofrados, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo obje-
to de este procedimiento contra la resolución referida en el
Antecedente de Hecho Primero de esta Resolución, la cual
confirmamos, sin hacer expresa imposición de las costas
procesales.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3474/97, interpuesto
por don Francisco Sánchez Rodríguez, con relación al
recurso ordinario núm. 779/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 30 de junio de 2000 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 3474/97, promo-
vido por don Francisco Sánchez Rodríguez, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 3474/97, interpuesto por don Francisco Sánchez Rodrí-
guez, y declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo
impugnado precitado en el fundamento jurídico primero de
esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2647/97, interpuesto
por Construcción y Gestión de Servicios, SA, con rela-
ción al recurso ordinario núm. 150/96.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 28 de julio de 2000 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 2647/97, promo-
vido por Construcción y Gestión de Servicios, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo obje-
to de este procedimiento, interpuesto contra la resolución refe-
rida en el Antecedente de Hecho Primero de la presente Reso-
lución, con expresa imposición de las costas procesales a la
parte actora.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1662/98, interpuesto
por Banco Español de Crédito, SA, con relación al recur-
so ordinario núm. 262/98.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 27 de febrero de 2001
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1662/98, pro-
movido por Banco Español de Crédito, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso, contra las resoluciones objeto de la presente, las que
hemos de confirmar por su bondad jurídica. No se aprecian
razones para la imposición de costas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- EL Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 75/98, interpuesto
por Es. Prohident, SL, con relación al recurso ordinario
núm. 690/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 9 de noviembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 75/98, promo-
vido por Es. Prohident, S.L., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la compañía mercantil «Escuela de Protésicos e
Higienistas Dentales Nuestra Señora del Rocío, S.L.», contra
los actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de Derecho de esta sentencia, al hallarse ajustados al Orde-
namiento Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 456/98, interpuesto
por Canal Sur Televisión, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 915/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 1 de febrero de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 456/98 promovido
por Canal Sur Televisión, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Canal Sur Televisión, S.A., contra los actos admi-
nistrativos que se dicen en el Primer Fundamento de Derecho
de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.


